
Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Nury Cuesta Ángel 

Demandado: Sonia de Jesús Trejos de Salazar    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO, CALDAS 

 SECRETARÍA 
 
 
Riosucio, Caldas, 26 de septiembre de 2022 
 

A despacho de la señora Juez el presente Proceso Ejecutivo Hipotecario 

remitido por la Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -Sala Civil-

Familia.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

1996-03092-01 

 

Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

    

Obedézcase lo decidido por El Tribunal Superior de Manizales -Sala Civil-

Familia, quien en decisión que se profirió el 21 de septiembre de 2022, 

REVOCÓ el proveído del 8 de julio del 2022, y en consecuencia, la terminación 

del proceso ejecutivo hipotecario promovido por Nury Cuesta Àngel en contra 

de Sonia de Jesús Trejos de Salazar y DECLARÓ IMPROCEDENTE la 

terminación del trámite por la figura de desistimiento tácito. Notifíquese en 

estado virtual. 

 

 Ejecutoriada esta providencia, se dispondrá su archivo. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 

Juez 
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Ruth Del Socorro  Morales Patiño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Riosucio - Caldas
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 26 de septiembre de 2022 
 
Le informo a la señora Juez que el 23 de septiembre del año en curso se recibió 
demanda a través de correo electrónico el formato pdf. 
  
Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00182-00 
 

 
La presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por 
Claudia Milena Uribe Bañol contra Fundación Ancianato Luisas de Marillac 
Riosucio, Caldas representada legalmente por Doris Aubad de Echeverri, reúne 
los requisitos de los artículos 25 y 25A del C.P.L. y S.S., además de traer los 
anexos exigidos en el artículo 26 ídem, el juzgado la admitirá y hará los 
ordenamientos de ley.  

 
 

Se ordenará reconocer personería suficiente al doctor Oscar Hernán hoyos 
García a fin de que represente en este asunto a la demandante.  

 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
RIOSUCIO, CALDAS, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por Claudia Milena Uribe Bañol contra Fundación Ancianato Luisas de 
Marillac Riosucio, Caldas representada legalmente por Doris Aubad de 
Echeverri, por lo expuesto en los considerandos.                      
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SEGUNDO: Notificar personalmente –electrónica- de la existencia del proceso al 
demandado, para que en el término de diez (10) días proceda a contestarla, 
entregándole copia del libelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 
del CPT y SS en concordancia con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal, se enviará 
citación por aviso para que en un término de (10) días comparezca a notificarse 
de este proveído, y en caso de no comparecer se le designará curador ad litem, a 
quien se notificará y correrá traslado y continuará con el curso del proceso, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 29 y 41 del CPT y SS.  
 
 
TERCERO: Advertir al demandado que debe presentar con la contestación todos 
los documentos que pretenda hacer valer en este proceso y las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T. y SS, en especial los solicitados por el 
demandante. 
 
 
CUARTO: Reconocer personería suficiente al doctor Oscar Hernán Hoyos 
García con tarjeta profesional No. 62.807 del C.S de la J a fin de que represente 
en este asunto al demandante, conforme al poder otorgado.   
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 26 de septiembre de 2022 
 
Le informo a la señora Juez que el 23 de septiembre del año en curso se recibió 
demanda a través de correo electrónico el formato pdf. 
  
Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00183-00 
 

 
La presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por 
Claudia Milena Uribe Bañol contra Asociación Redes de solidaridad 
representada legalmente por Carlos Andrés Salazar Giraldo, reúne los requisitos 
de los artículos 25 y 25A del C.P.L. y S.S., además de traer los anexos exigidos en 
el artículo 26 ídem, el juzgado la admitirá y hará los ordenamientos de ley.  

 
 

Se ordenará reconocer personería suficiente al doctor Oscar Hernán hoyos 
García a fin de que represente en este asunto a la demandante.  

 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
RIOSUCIO, CALDAS, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por Claudia Milena Uribe Bañol contra Asociación Redes de solidaridad 
representada legalmente por Carlos Andrés Salazar Giraldo, por lo expuesto en 
los considerandos.                       
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SEGUNDO: Notificar personalmente –electrónica- de la existencia del proceso al 
demandado, para que en el término de diez (10) días proceda a contestarla, 
entregándole copia del libelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 
del CPT y SS en concordancia con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal, se enviará 
citación por aviso para que en un término de (10) días comparezca a notificarse 
de este proveído, y en caso de no comparecer se le designará curador ad litem, a 
quien se notificará y correrá traslado y continuará con el curso del proceso, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 29 y 41 del CPT y SS.  
 
 
TERCERO: Advertir al demandado que debe presentar con la contestación todos 
los documentos que pretenda hacer valer en este proceso y las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T. y SS, en especial los solicitados por el 
demandante. 
 
 
CUARTO: Reconocer personería suficiente al doctor Oscar Hernán Hoyos 
García con tarjeta profesional No. 62.807 del C.S de la J a fin de que represente 
en este asunto al demandante, conforme al poder otorgado.   
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 26 de septiembre de 2022 
 
Le informo a la señora Juez que el 26 de septiembre del año en curso se recibió 
correo electrónico proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Supía, 
Caldas., con demanda ordinaria laboral de primera instancia en formato pdf, 
indicándose “Por competencia, se remite la presente demanda laboral”.  
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio, Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00184-00 
 

 
La presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por 
Milsen Isabel Galarza Martínez contra Juan José Cárdenas Cadavid como 
propietario del establecimiento de comercio “Restaurante el Playón”, reúne los 
requisitos de los artículos 25 y 25A del C.P.L. y S.S., además de traer los anexos 
exigidos en el artículo 26 ídem, el juzgado la admitirá y hará los ordenamientos de 
ley.  

 
 

Se ordenará reconocer personería suficiente al doctor Carlos Andrés Castaño 
Clavijo a fin de que represente en este asunto a la demandante.  

 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
RIOSUCIO, CALDAS, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
por Milsen Isabel Galarza Martínez contra Juan José Cárdenas Cadavid como 
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propietario del establecimiento de comercio “Restaurante el Playón”, por lo 
expuesto en los considerandos.                        
 
     
SEGUNDO: Notificar personalmente –electrónica- de la existencia del proceso al 
demandado, para que en el término de diez (10) días proceda a contestarla, 
entregándole copia del libelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 
del CPT y SS en concordancia con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal, se enviará 
citación por aviso para que en un término de (10) días comparezca a notificarse 
de este proveído, y en caso de no comparecer se le designará curador ad litem, a 
quien se notificará y correrá traslado y continuará con el curso del proceso, de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 29 y 41 del CPT y SS.  
 
 
TERCERO: Advertir al demandado que debe presentar con la contestación todos 
los documentos que pretenda hacer valer en este proceso y las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, al tenor de lo dispuesto en el 
parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T. y SS, en especial los solicitados por el 
demandante. 
 
 
CUARTO: Reconocer personería suficiente al doctor Carlos Andrés Castaño 
clavijo con tarjeta profesional No. 276.430 del C.S de la J a fin de que represente 
en este asunto a la demandante, conforme al poder otorgado.   
 
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Proceso: Rendición Provocada de Cuentas 
Trámite: Ejecución de condena en costas 
Demandante: Germán Albeiro Cuesta Martínez 
Demandado: Carlos Arley Cuesta Gómez, América, Olga Ensueño y Luz Oriett Cuesta Mejía.   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 26 de septiembre de 2022 
 
CONSTANCIA: Pasa a despacho de la señora Juez el presente trámite de 
ejecución de condenas en costas dentro del proceso de Rendición de Cuentas, a 
fin de resolver en torno al oficio Nro. 939 del 23 de septiembre de 2022, 
proveniente de este mismo despacho. 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio Caldas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2013-00148-00 

 
 
Dentro del proceso ejecutivo adelantado a continuación de proceso verbal de 

rendición provocado de cuentas presentado por el señor German Albeiro Cuesta 

Martínez contra Carlos Arley cuesta Gómez y otros, se ordena agregar el oficio 

Nro. 939 del 23 de septiembre de 2022, procedente de este mismo despacho, 

informando sobre el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del 

proceso radicado bajo el número 2017-00129, y su contenido de pone en 

conocimiento de las partes.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RUTH DEL SOCORRO MORALES PATIÑO 
Juez 
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Juez
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